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12 DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito^dispondrán que Be .fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del ñámete» siguiente. 

Los ,$Seewterios cuidarán de conservar los BOLE-
UNES óoieccionados órdtmadaménté para su encua
demación que deberá Terificárse.cada año. . 

SE PUÜLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y p R N E S 
•iiaoooooaaw . 

.-• ; , w 
Se suscribe en la Imprenta de la DÍPÜTAOÍÓN PROVINCIAL & Tpeseias 

50 aéntimos el trimestre i y 12 pesetas. 60 céntimos ai. semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. " 

Números sueltos 25 céntimos daftttta. '' 

ADVERTENCIA-EDITORIAL 

- Xas-disposiciones de las Autoridades, escepto 1*8 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servició nacional, que dimane de Un 
mismas;'lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 
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PARTEJFIGIAL. . 

(Gaceta del'díá 12 de Febrero.) • 
PRE3IUESCIA DEl COSSEJO DE MISISTIIOS. 

SS. M M . y Augus ta Eoal Familia 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE fROVIUOIA. 

JUNTA PROVINCIAL 
• DE 

INSTÉÜCCIÓN PÜBLIl'/L" 
Aprobado por el Rectorado del 

Distri to el i t inerario propuesto por 

esta Corporación para la v ^ i t a or
dinaria de inspección ' de escuelas 

;del corriente a ñ o ecónóúiicq, se PUT 
Mica á con t inuac ión co-nfoíme tfilq 
dispuesto en el art. 1 4 ! del¡ Beg la i 
m e n t ó general de Instr 'uctíion pu^ 
blioa, encargando á los . Sres; A l c a l 
des y Juntas locales de p r i m e r á . e n -
seBanza presten al Inspector el apb-

• yo de su autoridad y la cooperación 
que le sea necesaria p"ara el mejor 
desempeño de este importante ser^ 
v ic io , y á los Maestros' de ¡las es-

•cuelas que . l i a n . de ser .visitadas,! 
que tengan preparadas las noticias 
del estado de las mismas que el ar
t iculo 142 del citado Keglamento 

'i previene. 

SECCION ÜE FOMENTO. 

DÍAS. 
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Del 15 de Febrero al 29 

Del 1.° de Marzo al 15. 

Del 15 de Abr i l al 3 0 . . 

Del 1.° do Mayo al 15.. 

Del 16 de Mayo al 31 

OCUPACION. 

Partido de Murías de Paredes. 

Viaje á Santa María de Ordás y v i 
sita á las escuelas de este A y u n 
tamiento y de los de Valdesama-
rio, Soto y Amío y Riello 

Visita ¡i las escuelas de los A y u n t a 
mientos de Campo de la Lomba, 
Las Omañas , Vogarienza y M u 
rías de Paredes y regreso á ' l a ca
p i ta l 

Viaje á Barrios do Luna y visi ta á 
las escuelas de este Ayuntamien
to y ií las de Láncara , La Majúa, 
Cabri l lanés, Villablino y Palacios 
del S i l 

Partido de L a Vecilla. 

Visita á las escuelas de los Ayun ta 
mientos de La Kobla, La Pola de 
Gordon, Rodiezmo y C á r m e n e s 

Idem ¡i las de los Ayuntamientos de 
Valdelugueros, Matallana, Vega-
cervera, Boñar , La Ercina y re
greso á la capital 

Escitela* que han de 
ser vieitatlas. 

Elomeil-

TOTAL. 10 
León í) de Febrero de 1884. 

El Goljornador-Prasidentc, 
«losé A n t o n i o i t u t z CorlmlÁn. 

Incom
pletas. 

231 

32 

39 

09 

51 

40 

DON JOSÉ ANTONIO RUIZ C0RBALAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

. Hago j abe r : que_heclio efectivo 
el l ibramiento para el pago de las 
expropiaciones, en el t é r m i n o m u 
nicipal de Vil labl ino, de las fincas 
ocupadas por la carretera de segun
do -orden de Ponferrada á lá Espi
na, trozos 12, 13 y 14; lie acordado 
seña la r para el pago el dia 22 del 
corriente, cuyo acto da rá principio 
á las ocho de la m a ñ a n a en la Casa 
Consistorial del expresado A y u n t a 
miento ante los funcionarios y con 
las formalidades prevenidas en e l 
art . 01 y siguientes del Reglamen
to para la ejecución do la ley do 
expropiación de 10 de Enero de 1879 

León 12 de Febrero de 1884. 
J o s é Antonio Huta Corbtilnn. 

I td l fgno Reyero, 
Secretario. 

D O N IGNACIO HERRERO A B I A , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ES
TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Mallada, vecino de Riello, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en e l 
dia 15 del mes de Enero ú las doce 
de su m a ñ a n a una solicitud de re
gis tro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de hierro y otros metales 
llamada Malla, sita en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Mallo, A y u n t a 
miento de los Borrics de Luna y 
sitio que llamau pinillas y coram-
Uo y linda al E. con fincas pa r t i 
culares, al N . con la mina Znisa y 
fincas particulares, al S. con ca
mino de Mallo y al N . con la por
t i l la y fincas particulares; haca la 
des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguieute: se 
t e n d r á por punto de partida la 
fuente de la porti l la, que sita en el 
prado de D. Manuel Suarez Alonso 

vecino.de Mjñera, y partiendo de 
este punto sé medi rán en d i recc ión 
O. sobre el runibo del . criadero, 
1.500 metros; a l E . ' 100 metros; 'aI 
N , 100 metros y al S: otros 100 for- : 
mando, r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar és te 
interesado que tiene realizado el • 
depósi to prevenido por la ley , lie 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presento solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta (lias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 24 do la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 23 de Enero de 1884. 
Ignnelo Herrero; 

Hago saber: que por D. Alfonso 
Garcia Morales, vecino de León, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este .Gobierno üe p rov in 
cia en el dia 24 del mes de Enero ú 
las doce de su m a ñ a n a una solicitud 
de registro pidiendo 24 pertenencias 
de la mina de cobre y cobalto l l a 
mada Providencia, sita en t é r m i n o 
c o m ú n y particular del pueblo de 
Villanueva do Pontodo, A y u n t a 
miento de Cármenes , paraje l lama
do sierra de las cangas, y l inda a l 
S. monto la fosija, al E . val le del 
torno, al N . terreno c o m ú n del pue
blo de Villanueva, al O. bajar c i 
mera; hace la des ignac ión do las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguieute: 

Se t endrá como punto de partida 
u n minado antiguo descubierto 

i nuevamente, situado al S. de la 
' sierra de la enngar y al N . del mon

te la fosija, desde el citado punto 
de partida se medirán al S. 200 me
tros, al E . 200 metros, al N . 200 
metros, al O. 400 metros, quedan
do asi cerrado el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tisne realizado el 
depós i to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to do esto dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa-
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ra que en el t é r m i n o de sesenta días 
contados desde la fecha da este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó' 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 26 de Enero de 1884. 
Ignacio Herrero. 

Hago saber: que por D. Alfonso 
Garcia Morales, vecino do L e ó n , se 
ha presentado en la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de p rov in 
cia en el dia 24 del mes de Enero á 
las doce de ¡su m a ñ a n a una solicitud 
de registro pidiendo 40 pertenen
cias de la mina de cuarzos aur í fe
ros llamada Vicenlina, sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo' de Salien
tes, Ayuntamiento de Palacios del 
S i l , paraje llamado cerro del canto, 
yJ inda á todos vientos con terreno 
común del citado Salientes del S i l ; 
hace la des ignac ión de las citadas 
40' pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se t end rá por punto de- partida 
u n socavón contiguo que fuo. t a m 
bién punto de partida de la. mina 
San Jacinto ya caducada, desde d i 
cho punto se medi rán en d i recc ión 
N . 300 m e t r o s v y en dirección 
opuesta 700, ó sea al S., y para el 
ancho se m e d i r á n desde el mismo 
punto de partida 200 metros en' d i 
recc ión N . , y otros 200 al S., que
dando así cerrado el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado rque t iene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o dé sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan p r é s é n t a r éñ este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el á r t . 24 de l a ' l éy de m i 
ne r í a vigente. 

León 26 de Enero de 1884, 
Ignnelo Herrero. 

MONTES. 

Estando preceptuado por Real 
orden de 23 de Setiembre de 1881, 
que los Ayuntamientos remitan en 
todo el mes de Febrero do cada a ñ o , 
á los Gobernadores de provincia, 
las propuestas de aprovechamientos 
de los productos forestales que de
seen utilizar do los montes p ú b l i 
cos; he acordado prevenir á los A l 
caldes do esta provincia , remitan 
dentro del corriente mes y en la 
forma que se detalla en el modelo 
inserto á c o n t i n u a c i ó n , los referidos 
datos, podiendo para mayor breve
dad hacerlo directamente n la of ic i 
na de Montes, en la inteligencia 
que trascurrido que sea con esceso 
c i plazo que se s eña l a , no podrán 
oirse sus reclamaciones, por haber 
procedido el Sr. Ingeniero á la re
dacc ión del plan general . 

Lo que lie dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos y 
su exacto cumplimiento. 

León 8 de Febrero de 1884. 
El Gobernador, 

Jfosé Antonio I tn lx Corbnlnn. 
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(Gaceta del 31 de Enero.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección general de Beneficencia-:1 < 
y Sanidad. y 

. Con arreglo á lo prevenido etí e l 
art 29 reformadp del r é g i a m é n t o 
vigente de baños y aguas minero
medicinales, esta Superioridad ha 
dispuesto se anuncie concurso cer- ' 
rado para proveer las plazas vacas-
tes de baños que á c o n t i n u a c i ó n s é 
expresan, las cuales se c u b r i r á n en
tre los Médicos Directores propieta-, 
rios bajo las siguientes reglas: . 

1. " EÍ dia 29 de Febrero próxÍT, 
mo, 4 las dos de la tarde, los Direc- ' 
totes en propiedad que quieran v a 
riar de destino se p r e s e n t a r á n en 
esta Dirección general péraoñnl - ' 
mente ó por r ép re sen t ac ió i r ' cqn ' po 
der en forma legal . :É.J -

2. ' Las referidas plazas, como 
asimismo las que vaquen,:hasta e l 
.dia del concurso y las .que de este 
acto vayan resultando vacantes por, 
los cambios de los individuos; que 

.las d e s e m p e ñ a n , las e leg i rán los 
Médicos Directores propietarios ppi\ 
rigurosa a n t i g ü e d a d en ' la forma 
que previene el-citado a r t í cu lo del 
reglamento del ramo. 

3. " Terminado este concur só , 
se rá desestimada toda instancia en 
solicitud de cambio de destino: der^ 
biéndose. proveer las v a c a u t e é que 
ocurran desde la t e rminac ión dé . e s í -
te.octo con arreglo á los disposicior.; 
nes del expresado reglamento. 

Lo que se publica en este periódi-, 
co oficial para conocimiento, de los: 
interesados. 

Madrid 28 de Enero de 1884.—El 
Director general, Ezequiel Ordoflez. 

•Selacton de las plazas tacantes de ¡ a -
iios á que se contrae la anterior 
orden. 

. . BAÑOS Y PROVINCIAS. 

Barambio, Nanclares de la Oca, 
Santa Filomena de Gomillar y Zua-
zo, Alava. 

Nuestra Señora de Orito, Al icante 
Alfaro, Guardiavieja y Lucaine-

na, A lmer í a . 
.San Bar to lomé de la Cuadra, Se-

g a l é s y Tona, Barcelona. 
Arlarzon, Corconte, Cucho, Porve-

n i r de Miranda y Salinas de Kosío , 
Burgos. 

San Gregorio de Brozas, Cáce res . 
Paterna, Cádiz. 
Montanojos y Nuestra Seño ra de 

Abella, Castel lón. 
Hervideros del Emperador y N a -

valpino, Ciudad Beal. 
Arenosillo y Horcajo, Córdoba. 
Alcantud, Yémeda , So lán de Ca-
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bras y V a l d e g á n g a , Cuenfa. 

Nuestra Seflora de las Mercedes, 
Pu ig de las Animas y Caldas de Ma-
labella, Gerona. 

d l i e ú n y Sierra Elvi ra , Granada. 
Escoriaza, San Juan de Azcoitia 

y Urberuaga de Alzóla, G u i p ú z c o a . 
Estadilhi y Panticosa, Huesca. 
La Salvadora y F u e n t e - á l a m o , 

J á e n . 
Alcarraz, Caldas de Bullí , San V¡T 

c e n t é y Tráveseres , Lérida. 
fiiva los Baños , Logroño . 
Mava-villa (Loeches) y Torres, 

Madrid. 
Fuenteamargosa y Vilo ó Rozas, 

Málaga . . 
Fuensanta de Lorca, Murcia. . 
Alsásua , Belascoain y Burlada, 

Navarra. 
Prelo, Oviedo. 
Calzadilla delCampo, Salamanca. 
Bel lús , ChuliUa, Nuestra Señora • 

del Cá rmen y Siete-aguas, Y a - . 
lencia. 

Echado, Guesala y La Muera, 
Vizcaya. 

Bouzas', Zambra. 
F o n t é , Monasterio de Piedra y . 

Quinto, Zaragoza. 

QOBIEKNO MILITAR. . 

• El Sr. Alcalde de es tá provincia 
en cuyo té rmino municipal resida el 
soldado licenciado del Ejérci to de 
Cuba, Bruno Villagrasa Pastor, se 
se rv i rá participarlo á este Gobierno 
mi l i t a r á la posible brevedad con el 
fin de comunicarle un asunto que le 
interesa.. . • 

León 10 de Febrero de 1884.—El 
Brigadier Gobernador mil i tar , Sa l 
vador Ayuso. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Los Sarrios de Luna. 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos del reemplazo del 
año actual, los mozos comprendidos 
en el mismo, cuyos nombres y de
m á s circunstancias se expresan á 
con t inuac ión , si bien lo han hecho 
sus padres en su represen tac ión , 
pero hal lándose ausentes s e g ú n se 
me ha hecho constar, se citan, y 
emplazan por medio do los periódi -
eos oficiales á fin de que comparez
can ante esta Corporación antes del 
dia seña lado para la entrega del 
cupo do este Ayuntamiento , p a r á n 
doles en otro caso los perjuicios á 
quo haya lugar . 

Los Barrios de Luna 3 de Febre
ro de 1884 El Alcalde, Antonio 
González Herrero. 

Nomlres de los mozos. 

Ignacio González Gut iér rez , n ú 
mero 2, natural de Irede, se dice se 
halla en la provincia de Sevil la . 

Ange l González Suarez, n ú m . 17, 
natural de Irede, se dice so halla 
en Puerto-Rico. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce. 

No habiéodpse podido ci tar en 
persona por hallarse ausente de es
te distrito, n i tener persona que le 
represente en el mismo, para n i n 
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, á Fernando 
Cas tañe i ras Bouzas, hijo de Bar to
lomé y de María, natural de las H e 
rrer ías , de 19 años de edad, se le c i r 
ta por el presente, para que en el 
dia que se señale para el ingreso en 
Caja, del cupo de este, municipio, 
verifique su comparecencia ante lá 
C o m i s i ó n provincial , i n s t r u y é n 
dosele en otro caso el oportuno e x 
pediente de p rófugo . 

Vega de Valcarce Febrero 4 de 
1884,—El Alcalde, Manuel Neira. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamian. . . 

No habiéndose presentado á n i n 
guna de la operación del reemplazo 
los mozos que á con t inuac ión se ex
presan , cor respondieútes á la actual 
quinta, se les cita, para que lo ve 
rifiquen el dia de la entrega en la 
Caja provincial; apercibidos que de 
no efectuarlo se les e x i g i r á n los 
perjuicios consiguientes. 

Claudio del Rio Arenas, n ú m e r o 
2, de Valdehuesa. 

Isidoro González Reyero, n ú m o r o 
6, de Lodares. 

Benito Huerta Sierra, n ú m . 7, de 
Perreras. 

Antonio Pelaez Lav in , n ú m . 10, 
de Utrero. 

Juan Casillas de Rucayo, n ú m e 
ro 13. 

Antonio Llamazares. Fierro, n ú 
mero 17, de Valdehuesa. 

Vegamiau 7 de Febrero do 1884. 
— E l Alcalde, Francisco González. 

Á Icaldía constidtcional de 
fillaturiel. 

En el dia 8 del corriente s e g ú n 
me participa el Alcalde de barrio 
de Valdesogo de Arr iba , se hallan 
depositadas una yegua y dos m u í a s 
en poder de su convecino Pablo üe 
Castro, la persona ó d u e ñ o s de las 
mismas se p resen ta rán á recogerlas 
pagando los gastos ocasionados. 

Seiias de las calxllerlas. 

Una yegua pelo cardino, herrada 
de todas cuatro manos, su alzada 7 
cuartas poco m á s ó menos. 

Dos muías lechales, una pelo ne 
gro y la otra c a s t a ñ o , ambas con la 
cl in cortada. 

Vi l la tur ie l 11 de Febrero de 1884. 
— E l Alcalde, Pedro Bonavides. 

D. Anselmo Diez González, Alcalde 
constitucional de Toral de los 
Guzmanes. 

Hago saber: que por débi tos de 
cont r ibuc ión terr i tor ia l se vendió en 
este distr i to municipal una casa en 
la calle de Bufalapluma seña lada 
con el n ú m . 5, linda por derecha 
con otra de Florentino Laso, espalda 
con el mismo, izquierda otra do he
rederos de Juan Andrés y frente con 
dicha calle, la cual pe r t enec ió en 
propiedad á ' D . Angel Serrano, y 
como quiera que se vendiera por dé 
bitos de D. Tomás Borbujo Nogales, 
que la llevaba en colonia h a b i é n 
dola comprado D. Tomás Pernia ve 
cino de Algadefe, se convoca por 
medio de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia á los'he^ 
rederos del citado D. Ange l , á fin'dé 
que en el t é r m i n o de 15 dias com
parezcan en esta Alcaldía á usar 
de su derecho en rec lamac ión de la 
propiedad de la referida casa; pues 
pasado dicho plazo se da rá posesión 
al comprador parándoles elperjuicio 

á que dieran lugar. - -
; Toral de los Guzmaoes 8 de Fe

brero de 1884.—Anselmo Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Priaruma déla Valduema. 

Presentadas por los depositarios 
las cuentas municipales correspon
dientes á los años económicos de 
1876 á 1877, las de 1877 á 1878, de 
187'8 á 1879 y de 1879 á 1880, se ha
l lan expuestas al público en la Se
cretaria del mismo por t é rmino de 
ocho dias á contar desde que tenga 
lugar la inserción de estas en el 
BOLETÍN do esta 'provincia para el 
que quiera examinarlas deutro de 
dicho t é rmino , pues pasado este se
rán aprobadas. 

Priaranza la Valduerna Febrero 
7 de 1884.—El Alcalde, José do Lera 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión seexpresan, on la rec
tificación del amillaramiento que ha 
doservirdebase para la derramado la 
cont r ibuc ión ter r i tor ia l del año eeg-
nómico de 1884 á 85, ¡ p ^ w j t r i b y n ; 

yentes por este concepto, presenta
r á n relaciones juradas en las Secre
t a r í a s del mismo, do cualquiera a l 
te rac ión que hayan sufrido, en e l 
t é r m i n o de quince dias pasados los 
cuales no se r án oidos: 

Fresno de la Vega 
Arganza 
P á r a m o del Si l 

JUZGADOS. 

D. Fidel Gante y Diez, Juez de i n s 
t rucc ión de este partido do Valen
cia de D. Juan. 

Por el presente se hace saber: Que 
en la noche del 28 al 29 de Dic iem
bre ú l t imo , ha sido robado el comer
cio que D'. Anselmo de Pablo Ruiz, 
de Vi l l amañan , tiene en esta v i l l a , 
l levándose los autores los g é n e r o s 
que se descr ib i rán; y por tanto se 
encarga á las Autoridades todas, y 
agentes de la policía jud ic ia l , que 
por los medios que su celo les su
giera, procedan á la busca de d i 
chos efectos, como as í bien á l a 
captura y conducc ión á esto Juz
gado de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren. 

Dado en Valencia de D. Juan á 12 
de Enero de 1884.—FidolGante.— 
E l Escribano, Manuel Garcia A l v a -
rez. . • . ; '. 

. . Géneros rolados. 

Seis pañuelos de lana bordados 
sin fleco, g é n e r o ing lés ; . t res i d . con 
fleco de seda negros bordados en 
colores; ocho matafrios de lana ne
gros con cenefa de colores, g 'énéro 
ca ta lán ; seis i d . de nuevo cuartas; 
diez i d . de ocho cuartas; cuatro i d . 
de lana dulce; seis id . de capucha de 
ocho cuartas; veinte i d . do cuatro 
cuartas; seis id . cuatro de merino de 
cuatro cuartas; seis i d . de a lgodón 
morados con cenefas de nueve cuar
tas; seis docenas de pañuelos percal 
de nueve cuartas; dos id . .luto de 
nueve cuartas; dos id . de seis cuar 
tas; doce docenas id . percal para la 
cabeza,-de varios colores; seis doce
nas moqueros blancos; cuatro piezas 
do merino negro y café; ciento 
cuarenta varas medios colores; seis 
fajas de varios colores; otras seis 
m á s chicas; otras seis un poco m á s ; 
otras seis fajas y otras pocas de d i s 
tintos t a m a ñ o s ; cincuenta varas i n 
diana do colores; ocho tapabocas de 
a lgodón; dos i d . de muleton; cuatro 
i d . de'.lana, grandes; y tres tercia^ 
dos. 

D. Fidel Gante y Diez, Juez de ins-
• tmecion de este partido de Valen-. 

cia de D. Juan, 

i Por el presente se hace Saber: Que 
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en auto de hoy se ha terminado el 
sumario que pendia en este Juzgado 
contra, entre otros, D. Alejandro 
Girand, de 64 años , soltero, dentista 
y vecino que fué, liácia el a ñ o 79, 
de Zamora, y antes lo hab ía sido de 
Madrid, natural de Colous, p rov in 
cia de Portast, departamento de 
Dorsebre, cuyo paradero y d e m á s 
circunstancias se ignoran sobre de
nuncia fa l sa ,acordándose en el mis 
mo hacer saber a l Girand ta l deter
minac ión por medio de este edic
to , como as í bien citarle y empla
zarle para que en té rmino de 10 dias 
á contar desde su inserción, compa
rezca en la Audiencia de lo c r i m i 
nal de L e ó n , á usar de su derecho, 
á cuya superioridad se e levará la 
causa; pues en otro caso le pa ra rá 
el perjuicio que proceda. 

Dado en Valencia de D . Juan 
Enero 26 de 1884.—Fidel Gante.— 
E l Escribano, Manuel García A l v a -
rez. 

Juzgado municipal 
de Caslropodame. 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Juzgado municipal , la que ha 
de proveerse conforme al regla
mento do 10 do Abr i l de 1871; los 
aspirantes á ella p r e s e n t a r á n en la 
S e c r e t a r í a del mismo solisitudes 
con los documentos que expresa el 
art . 13 de dicho reglamento, dentro 
del t é r m i n o de 15 dias, á contar 
desde la publ icación de este anun
cio en el periódico oficial. 

Castropodame 31 de Enero de 
1884. — El Juez munic ipa l , José 
Ferreiro. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UMVEHSITARIO DH OVIEDO. 

PUOVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real orden de 20de Mayo de 1881, 
se anuncian vacantes las escuelas 
siguientes que han de proveerse por 
oposic ión entre los aspirantes que 
r e ú n a n las condiciones legales. 

Jüscuelas elementales de niños. 

Las de Bembibre y la de nueva 
creac ión de La Baiicza, dotadas con 
82» pesetas. 

La do La Majúa, t amb ién de nuo-
-va c reac ión con 750. 

Escuelas elementales de niñas . 

La de Cacabelos, con la dotac ión 
de 550 pesetas. 

Los ejercicios de oposición t en 
d r á n lugar en la segunda quincena 
i\c Marzo p róx imo . 

Los aspirantes dir i j i rán sus sol i 

citudes á la Junta provincial de Ins
t rucc ión públ ica de León en el t é r 
mino de un mes contado desde la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de aquella p r o v i n 
cia. 

Oviedo 6 de Febrero de 1884.—El 
Rector, León Salmean. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 185 de la vigente ley de Ins
t r u c c i ó n pública y en las Reales ó r 
denes de 10 de Agosto do 1858, y 
20 do Mayo de 1881, se anuncian 
vacantes las escuelas siguientes, 
que h a b r á n de proveerse por con
curso de t ras lación entre los Maes
tros que sirvan en propiedad otras 
de igual clase y de la misma ó su
perior do tac ión y las Maestras que 
en iguales condiciones posean el 
t i tu lo elemental. 

Partido de Astorga. 

Las de F i l i e l , distri to do Banido-
des, Brimeda, Val de San R o m á n y 
Lagunas de Somoza, dotadas eon 
500 pesetas anuales; y la de Q u i n -
tanil la del Valle con 400. 

Partido de L a Bañeza. 

Las do Quintana y Congosto, 
Valdesandiuas y Zambroncinos, do
tadas con 500 pesetas; y las de Pele
chares y Palacios de Jamiiz con 400 

Partido de León. 

Las de Garrafe, Pedrun, Grade-
fes, Val de San Pedro, Onzonilla, 
San Andrés del Rabanedo, Vegas 
del Condado, Villasabariego, V i l l a -
fañe , Vi l la tur ie l y Villaquilambre 
dotadas con 500 pesetas; y las de 
La Seca, Riosequino y Valduvies-
co con 400. 

Partido de Murías. 

Las de Mallo, Soto y Amio y Ve-
garieuza dotadas con 500 pesetas; 
y las de Riolago, Fasgar, Cirnjales 
y Vil lar de Santiago, con 400. 

Partido de Pon ferrada. 

Las de Turienzo, Robledo de Lo
sada, Lago de Carucedo, Pr iaran-
za y Libran y Panlamaza, dotadas 
con 500 pesetas. 

Partido, de Riaño 

Las de Boca de H u é r g a u o , C i s t i e r -
na, Maraña , Posada de Valdeon, 
Taranilla, Lois, Vegamian y A r g o -
vejo dotadas con 500 pesetas. 

Partido de Sahagun. 

Las de Calzada, Canalejas, Joara, 
Sta. María del Rio, Sta. Maria del 
Monte y Villaselán dotadas con 

500 pesetas; y las do Quintana del 
¡ Monte y Villacalabney con 400. 

j Partido de Valencia. 

Las de Izagre, Matadeon, Castro-
vega y Reliegos dotadas con 500 
pesetas; y la de Benazolve con 400. 

Partido de L a Tccilla. 

Las de Buiza y La Vecil la, dota
das con 500 pesetas; y las de Can-
danodo de Fenar, Fon tun , Barrio do 
Ambasaguas, Redipuertas, Tolibia 
de Arr iba , Grandoso y Valporquero 
de Vegacervera, con 400. 

Partido de Viltafranca. 

Las de Barjas, Berlanga, Sobrado 
y Val tu i l le de Arr iba , dotadas con 
500 pesetas. 

Los Maestros d is f ru tarán a d e m á s 
de su sueldo fijo, hab i t ac ión capaz 
para sí y su familia y las r e t r i bu 
ciones de los n iños que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes r e m i t i r á n sus so l i 
citudes á la Junta provincial de 
Ins t rucc ión públ ica de León , acom
p a ñ a d a s de sus liojas de m ér i t o s y 
servicios estendidas en la forma que 
previene la Real ó rden de 11 de D i 
ciembre de 1879 en el t é r m i n o de 
30 dias ú contar desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma provincia . 

Oviedo á 23 do Enero de 1884.— 
El Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PAETICULAKES. 

COMPAÑÍA DIJ LOS FERRO-CARRILES 
ÜE 

ASTURIAS, GALICIA Y LEON 
EXPLOTACION 

La Compañía pone, en conoci
miento del públ ico que admite des
de esta fecha proposiciones para la 
compra de materiales viejos exis
tentes en sus Almacenes. 

El pliego de condiciones genera
les que r e g i r á n para la venta, se 
ha l la rá de manifiesto en los puntos 
siguientes: 

En Madrid, Oficinas de la Direc
ción de la Compañía (callo de San 
Sebastian, 2). 

En Falencia, í dem del Almacén 
general (Es tac ión) . 

En León, i d . , i d . , i d . (id.) 
En Gijon, i d . , i d . , id . (id.) 
E n Corulla, i d . , i d . , i d . (id.) 
Las proposiciones se d i r i g i r án al 

Director do la Compañía en Madrid 
en pliegos cerrados, expresándose 
en el sobre «Proposición para la 
compra de materiales viejos» y pue

den presentarse todos los dias no 
feriados de once de la m a ñ a n a á 
tres de la tarde hasta el dia 20 de 
Marzo p róx imo á las dos de la tarde 
en que se r án abiertos por dicho D i 
rector ó persona que delegue, l e 
vantando e l acta correspondiente. 

La Compañía resolverá en el t é r 
mino de quince dias sobre la propo
sición que considere m á s ventajosa, 
pudiendo t amb ién desecharlas t o 
das, sino c o n c e p t ú a n inguna ad
misible. 

Las proposiciones se e x t e n d e r á n 
con arreglo al modelo que se inser
ta al pié de este anuncio. 

Madrid 5 de Febrero de 1884.— 
P. el Administrador encargado de 
la Dirección, E l Sub-Director, A . 
Arribas. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de. provincia 
de , enterado del pliego de con
diciones bajo el cual se saca á con
curso la venta de los materiales 
inút i les existentes en los Almace
nes de la Compañía de los Ferro
carriles de Asturias, Galicia y León 
se compromete á adquirir (se ex
presará en letra el n ú m e r o de k i l o 
gramos) la clase de material al pre
cio de (en letra) el k i logramo, en 
tendiéndose que esta proposición se 
refiere á los materiales existentes 
en el Almacén de (punto donde se 
halla el Almacén . ) 

Fecha y firma del proponente. 

E L ÁGUILA. 

COMPAÑIA UE SEGUROS CONTItA 

INCENDIOS. 

Anuncio interesante. 

So hace saber que D. Cosmo de 
Lera, ha cesado en el cargo de D i 
rector particular de la Compañía en 
esta provincia de León y de la de 
Alava. 

León 20 de Enero 1884.—El Ins 
pector, Alfredo N i c o l á s . 

Venta de fincas nlslicas, radicantes en 
el partido judicial de Valencia.de Son 

Juan. 

En públ ica y extrajudicial su
basta, so v e n d e r á n el 23 do Febrero 
próximo, todas las fincas que pro
cedentes del Sr. de Cea, pertenecen 
hoy á D. Tomás Cámara y compa
ñeros , bajo las condiciones que es
t a r án do manifiesto en casa do su 
administrador D. Pablo Gonzá lez , 
vecino do dicha v i l l a en cuyo pun
to t end rá lugar la subasta. 

Imprenta ¡ta la Dil'Ut&cion jirovincia). 
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